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MUNICIPAIIDAO  DE COl'I\lA

DECRETO  NO:  E_15i5/2oi7                                      /

COLINA,   06 de Julio   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-1321/2017  de  fecha  14  de  Jun¡o  de  2017,  que  aprueba  los  Términos  de
Referenc¡a   NO   2683-178,-L117,   y   llama   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
"Reparación  y  Mántención  de  Vehículo  Marca  JCB".  2)  Memorándum    NO  150/17  de

fecha O6 de Julio  de 2017,  de la Encargada de la  Unidad de Adquisiciones (s),  mediante el
cual  solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra menor de  100 UTM,  al oferente LulS
ORLANDO PEREZ VALENZUELA,  la reparación y  mantención  de retroexcavadora  marca
JBC   214-E4,   AÑO   2001,   placa   patente   UT-7910,   utilizado   por   la   D¡rección   de   Medio
Ambiente, Aseo y Ornato.    3) Evaluac¡ón Técn¡ca y Económica,  Lic¡tac¡ón Pública   NO 2683-
178-L117  de  fecha  O6  de  Jul¡o  de  2017,  firmada  por  la  Encargada  de  Adquisiciones  (s).
4)  Cert¡ficado de  Disponib¡lidad  Presupuestaría de fecha O6 de Julio   de 2017,  del  Director
de Administración y Finanzas. 5) Certificado de Estado de lnscr¡pción en Chile-Proveedores
de  fecha  O6  de  Julio  de  2017,  que  certifica  que  Luis    Orlando  Pérez    Valenzuela,   se
encuentra  hábil  cumple  con  los  requisitos  de  inscripc'ión  en  el  Registro;  y,  Io  dispuesto  en
el  artículo  63  de  la   Ley  NO   18.695,   Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO
2O.285,  sobre acceso a  la  información  pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los
procedimientos administrativos que  rigen  los  actos de  los órganos  de la  admin¡stración del
estado,   Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministros  y
prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudícase  la  Licitación  NO  2683-178-L117,   al
oferente  LUIS ORLANDO  PEREZ VALENZUELA,   RUT.  NO 9.992.939-1,  la    reparación y
mantención  de  retroexcavadora  marca  JBC  214-E4,  AÑO  2001,  placa  patente  UT-7910,
utiljzado  por  la  Direcc¡ón  de  Medio Ambiente,  Aseo  y  Ornato,  por  un  monto  $  1.98O.000.-

(un  m¡Ilón novecientos ochenta  m¡l

SECRETARIO  IV'UNICIP

pesos),  más lVA.

2.-     lmpútese    el     cumplimiento    del     presente
stario  NO  215-22-06-002-000-000,  denominado  "Mantenimiento  y
",  del  presupuesto Municipal vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IUIUNICIPAL  (S)

lAGADA

"ORl^CNEA\QIC^Nmc
D'STRIBUCION:

-       AJcaldía
-      Secretaria  Munic,pal
-      Direcc,ón de  Control
-      Direcc,ón de Adm¡nistración y F¡nanzas
-      Unidad  deAdquisiciones

Ley de Transparencia
-      Of,cina de Partes yArchívo
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECC'ÓN ADM.  Y  FINANZAS

DE          :     CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA  DE ADQUISICIONES (S)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

MEMORÁNDUM  NOffi / 2017.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina, jul¡o  O6  de  2017.

Por medio del presente,  solicito a  Ud.,  realizar decreto alcaldicio, que aprueba  la adjudicación
de  la  lic¡tación  Pública  lD  NO  2683-178-L117,  para  la  siguiente  adquisición:

PRODUCTO Y/O SERVICIO

Reparación y Mantención de retroexcavadora marca JBC 214-E4, año 2001,
P_PL±¿J±I_-7_9.1_-_9_L_u_tuz_e_d__9J2or la  d¡recc¡ón  de AsL£gJ,__O_r_p.ato.                                            j

LaTc-Éi-a-o------:----L-ui-s--Ó-F-i-á-F¡dó_5:_¬Ó2_.é¿_S_i Pérez Valenzuela

lCMANTENIMIENTO    Y    REP

Oferente Adj
Rut

L_____..

Í_h_f=_:_É._..T

lté~ñ1--Fr-é51u-b-u-é-s-t-á-rTo~---iu-u -2i-5--hZn2---d-6--uOnÓ-2-=o~o-o---o-o-Ó
VEHICULOS"

:M=oÍÉ¡í2§ÍÉu-riÉÍÉiáéóL:n--~-~i-.-§ÓnoTÓ~o~Ó-T-Ñ-á-s--i¡+-A--

Lo   anterior,   de  acuerdo  a   la   Solicitud   de  Compra   NOO15  /  de   la   Unidad  de   movilización
dependiente de  Dirección de Seguridad  Publjca.

Se  adjunta  acta  de  la  evaluación técnica  y económica,  cehificado  presupuestario,  certificado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CANcec
Adj,:    'o  ¡nd¡cado
c.c.:   Secretaria  Munic¡pal.

Archivo.



U1

<Eu OZ< ly=<    icÁ-,    (   ("®u  <-l)_LuyuJ_,",tt£;,l^..

ODO

Eg2
LLJ Lu

CjuJ JlJ Cj C)LLJ C]LLI

<L0

!'Í.!

OcÉO.cLCÉ
<lC) <EC) <LLLJC)

lLIZ9 Z 8Í=< Z Zgc) Z

5ó ¡g góu<
c¡    S±

?EE
<>>LLJ c)  ± c)9

>CE: S= =¡g= Ñ= Ñ= Ñ=
uJI^q3

E;#

¡-!. i

5# E;#u E;#
lJ lJ L)O <LZJO<O <   lLJulmLLJcl®ZOL <LZJD<O <r-ZJa<O <LZJ0<O

Z ==Jl) ZO= Z
"£-Ü¢,:,y-x-{     ~       :

Z Z

i5* O COr` O C>

'.;       x;    ,_8,.,\(-'ox

C> OO

E?
C)C)

COCO
OO C)O

ú¿    &,',,'^8'.,¡!v,\.}-,'-
OO

O

Ol-a)®'Eg*

OO OC> C)O CJO ".o'-__O OC) CJC3

L:®:E®É-O O O O C>
x,     y,íO,"_,;,,c-",),,-~,-,._(`.+y,,,3>.<. O C)

.9   iEOa)±
C) OO O C)

.)L)".',o_.y7,y('-CD

C>'5?o=U}Oa. CJC)
OCN

C>O C>O :l<<ó"Áy,Á(`N OC)

OO9

gÍÉ
O O C) O

-:-yo
O O

±  LLJJC]g=<
CJC> OO C)O C)O _C),L^.,:.ó-yt.(3S C)O OO

ig§=uJ
O C) C> C)

()/;  ^ lÁ,Á    ^   /-g(

O O
OC) OOCu OO C)O (t,(.(\ -^,,ó`-,_;vcu C>CJ

O oj;¿<

®®g'i§ulu
O ®r` O O O OC>
OO

mCu
CJC> OO

r  F1',;,Á*í8`-^'y,~~,,

OO
C>

',.',,7,v/   ÍJN"r`lC)~a)lJ

a} C>C>C) O OC>O
",-r*trc:¡           c).iz,<x

CJC)C3C)OC) C)

¬5E5 C3
y,_           C} O

OOC3 -cÉ;=3(Í.     _O O
O CJ í:`¿*t.'*:-l( í.:`£(, C3r-t CO® LÍ)

gLi Lf) "y=', :í\\Á(-)  y    Y=^_ o) -

Cu CN
",-*,--      r_x"'-*--Á'z, c®

a)EOlOQ_O

OlLLJZD:O
<C) COLLJC] NluDZ< <CjLJ<

lLl
L ZuJJJ< lJJ

'(,-,1

Q=JO
<lU)lLJJÍOluL ZD:lLJI<5E5J< lZ<CL=OO>O

O O:
")^><(   T

Ñ
<lLJJOO=O+Z<±JLLJ

Í<COSJC5lLJO<EZ
"-\ü            (_J_,^,o=_-úÁ,Lu,-v,^>CL_,^,;(_;_-íx-a,'¡_^(_í'-":,,.£.-;,_:-!('¡".^-,-^.u);./rT_-l,

>OlLJuJLLJ<IB)OÍ=Ot-O:LLJCD

aL
ZO)OÓ >Z<Jl Z=<V)Q OJOlJ®

>D: LLl® QÍ< J<     r`
LL       r+ LLJU)       rJ <=    Ítl Ol   ¢

ul

=    ®
a/>OJ

-¿''l-8£[-¬89ZuO!]e'!®!l'e]!ll'OuOJ]uO!,Enie^]

s]NoDisinOav]oavoiNnsvzNvNi]^'wav]aNoiJ,]t,,a



Mq;~É¬láAiLJ&^D
IL'  'Tmlr\,  ai'  l`,  r`iJ-Sl:i o

Colina, jul¡o O6 de 2017.

CERTIFICADO  DE DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  D'irector de Administración  y  Finanzas,  quien  suscr¡be,  cert'ifica  que,  de  conformidad  al

presupuesto aprobado para esta  Municipalidad,  por Decreto Alcaldicio  N.O E-2708/2016 de

fecha Ol  de dic¡embre de 2016,  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado  por el  H.  Concejo

Municipal,  en  sesión  ordinaria  N.0  34  de fecha  Ol  de  diciembre  de  2016,  med¡ante  el  cual

se aprueba el Presupuesto Municipal  para el año 2017;  a la fecha del  presente documento.

Se  procederá  a  la  adquisición  del  servicio  mediante  Licitac¡ón  Pública  NO  2683-178-L117

al   proveedor   Luis   Orlando   Pérez  Valenzuela.   RUT:   9.992.939-1,   por   un   monto   de

$  1.980.OOO.- Más  lVA.

MNQ/cec.



üCh¡leProveedoresRe¬tsLÍo OÍ'cLal de CnlLaCQmpra

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
Direcc¡ón  ChileCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha  de Emis¡ón de 'a Consulta  :  06/07/201710:24

É.. Me" Ayuda 600 700Q 600

Chileproveedores,  Registro  Electrónico  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Chllei  cert¡fica  que  'a  empresa  índicada  a  continuacÍÓn,  posee  el  s¡guiente

Estado  de  Habilidad  de  acuerdo  a  la  fecha  y  hora de  la  consulta.

Se  om¡te  el  presente  cert¡ficado  conforme  a  lo  espocificaclo  en  la  Ley  de  Compras  PÚblicas  y  su   respect¡vo  Reg'amemo,   para  uso  exclus¡vo  de  los

Organ¡smos  Compradores  del  Estado de  Chile.

Rut  Proyeedor Razón  Soc¡al Estado

9.99Z.939-1 LUIS  ORLANDO  PEREZ  VALENZUELA                              HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisitos  de  lnscrípción  en  el  Registro)

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripc¡ón  en  el  Regístro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  eI
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se encuentra  proceso  de  val¡dación  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sístema,  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  día  háb¡l  s¡gu¡ente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor  no  tíene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

",Íj¢;*£®oT

DII_ión

m3£CSonmpEljfiJ



MUt+Cn'^liD^O
DE COLIN^

iÓ'®  `ch,t  ,I`Lri,o
MuNIC'PAL'DAD  OE  COLINA
SECRETAR'A  Ml'N'C'PAL

DECRETO No:  E-1321 /2017/

COLINA,14 de Junio  de   2017.

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)

Memorándum   NO   702/2017,   de   fecha      14   de   Jun¡o   de   2017,   del   Director   de
Administrac¡ón y Finanzas, mediante el cual so'icita  Decreto Alcaldicio que apruebe
los  Térm¡nos  de  Referencia  NO  2683-178-L117;  y  llámase  a  l¡citación  pública  del

proyecto denominado "Reparación y mantención de vehículo marca JCB", solicitado
por la  Unidad de  Movilización,  depend¡ente de la  Direcc¡ón de  Segurídad  Públice: y
en   virtud    a    las    atribuc¡ones    que    me    confiere    la    Ley    NO    18.695,    Orgán.,9a
Constitucional  de  Mun¡c¡pal¡dades,    Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformacion
púb'ica y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los proced¡mientos administrat¡vos
que  r¡gen  los actos de los órganos de  la adm¡nistración del  estado.

DECRETO:

1.-      Apruébense      los      Térm¡nos      de

Referenc¡a             NO     2683-178-L117,   del   proyecto   denom¡nado   "Repar?ción   y
mantención   de   vehículo   marca   JCBl',   Cop¡a   de   la   soI¡c¡tud   -Térmlnos   de
Referencia-   pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.-    Llámase    a    l¡citación    púb'ica    para    e'

paración y mantenc'ión de veh¡culo marca JCB".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SERETARIO  MUNICIPAL  (S)

-     Alcaldía
-      Secretar¡a Munic¡pal
-      Dirección  de  Control
-     Secplan
-      Direcc¡ón  deAdm¡n¡stración y  F¡nanzas
-  "d;qtüaiEH®
-      Un¡dad  de  Mov"¡zación
-      Dirección de Seguridad  Pública
-      LeydeTransparencia
-     Of¡cina de  Partes yArch¡vo


